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 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 796/2023  
22 de febrero de 2023  

 
  
 
 

 Mediante Resolución de Alcaldía número 284/2022, de 31 de enero , se aprobaron las  bases 
específicas del proceso selectivo para la provisión de una plaza mediante la creación de una bolsa 
de Dinamizador Juvenil .  

A través de la Resolución de Alcaldía número 3029/2022, de 13 de octubre se aprueba la lista 
definitiva de admitidos y excluidos en el referido proceso en los siguientes términos: 

 
a) Admitidos: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
MATEO PUIGMARTI, TERESA 48435241R 
SANTAMARIA POZAS, LETICIA 23888310G 
ESQUINA RAMIREZ, NOELIA 48713112D 
CARMONA FOLGADO, LARA 48526209G 
GOMEZ MUÑOZ, SANDRA 21011982X 
GARCIA SANCHEZ, ELSA 21692049J 
FAS ALFARO, MARIA MERCEDES 24349720B 
RILLO PEREZ, BEATRIZ 44505617L 
PEREZ CEBRIAN, PALOMA 53876651W 
BODI RUIZ, ANGELS 52737233G 
DURA GIMENO, CAROLINA 52686454D 

 

b) Excluidos: 

Ninguno 
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En esa misma resolución se nombrar el Tribunal, convocándose a los aspirantes a la primera 
prueba  de la fase de oposición, que tuvo lugar el día 28 de noviembre  de 2022. En la citada fecha 
se dio inicio, por tanto, al referido proceso selectivo, según lo dispuesto en la base 6ª de la 
convocatoria. 

 

De conformidad con lo anterior, en ejecución de lo determinado en las bases de la 
convocatoria, por el tribunal designado al efecto se procedió a la realización y evaluación de las 
sucesiva prueba del proceso selectivo con el siguiente resultado: 

 
Puntuación final  (Fase de oposición + fase de concurso): 
 
 
FASE OPOSICION: 
 

Apellidos y Nombre  Punt Fase Previa 
Concurso  

Perez Cebrian Paloma 66 
Santamaría Pozas 
Leticia 

64 

Esquina Ramirez Noelia 56 
Garcia Sanchez Elsa 55 
Bodí  Ruiz Angels 
 

50 

Durá Gimeno Carolina 50 
Carmona Folgado Lara 49 
Rillo Perez Beatriz 48 
 
Mateo Puigmarti Teresa 

34 

Fas Alfaro Maria 
Mercedes 

30 

Gómez Muñoz Sandra  24 
 
 
FASE CONCURSO: 

NOMBRE 

Puntuación 
fase 

concurso 
PALOMA PÉREZ CEBRIÁN 10,85 
ANGELS BODÍ RUIZ 21,75 
LETICIA SANTAMARIA POZAS 2,4 
BEATRIZ RILLO PÉREZ 16,2 
ELSA GARCÍA SÁNCHEZ 4,6 
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NOELIA ESQUINA RAMIREZ 0 
CAROLINA DURÁ GIMENO 4,2 
LARA CARMONA FOLGADO 3,9 
MARIA MERCEDES FAS ALFARO 13 
TERESA DE MATEO PUIGMARTÍ 8,4 
SANDRA GOMEZ MUÑOZ 0 
 
De todo ello queda constancia en los documentos integrantes del expediente SIGA 688/2022. 

 

En virtud de lo anterior, el órgano técnico de selección elevó a la Alcaldía propuesta de 
resolución del procedimiento en los siguientes términos: 

 
RESULTADO FINAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA  LA CONSTITUCION DE 
UNA BOLSA DE DINAMIZADOR JUVENIL     
 

NOMBRE 

Puntuación fase 
previa concurso 

Puntuación 
fase 

concurso 

 
Total 

Puntuación 
PALOMA PÉREZ CEBRIÁN 66 10,85 76,85 
ANGELS BODÍ RUIZ 50 21,75 71,75 
LETICIA SANTAMARIA POZAS 64 2,4 66,4 
BEATRIZ RILLO PÉREZ 48 16,2 64,2 
ELSA GARCÍA SÁNCHEZ 55 4,6 59,6 
NOELIA ESQUINA RAMIREZ 56 0 56 
CAROLINA DURÁ GIMENO 50 4,2 54,2 
LARA CARMONA FOLGADO 49 3,9 52,9 
MARIA MERCEDES FAS ALFARO 30 13 43 
TERESA DE MATEO PUIGMARTÍ 34 8,4 42,4 
SANDRA GOMEZ MUÑOZ 24 0 24 
 

 
 Resultando que de acuerdo con las Bases se han celebrado las sesiones del 
Tribunal Calificador, en las que se procedió a evaluar el  ejercicio, y el resultado final 
del Proceso selectivo para la creación de una bolsa de Dinamizador juvenil, elevando 
a esta Alcaldía-Presidencia propuesta de Resolución y de conformidad con las 
atribuciones del articulo 41 del ROF, RESUELVO:   
 
 Primero.- Que conforme al resultado del proceso selectivo, se proceda a la 
constitución de la siguiente bolsa de empleo con los aspirantes que han superado  
dicho proceso  y en el siguiente orden: 
 
Bolsa de Dinamizador Juvenil   

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

1
h

S
E

 1
3

/p
 v

w
T

t 
8

h
0

c
 3

U
v
p

 +
c
W

1
 L

0
k
=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/o

fi
c
in

a
v
ir
tu

a
l.
ri
b

a
rr

o
ja

.e
s
/P

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

ia
/v

e
ri
fy

D
o

c
s
.j
s
p



 

 
ORDEN DE PRELACION Apellidos y Nombre 

1 PALOMA PÉREZ CEBRIÁN 
2 ANGELS BODÍ RUIZ 
3 LETICIA SANTAMARIA POZAS 
4 BEATRIZ RILLO PÉREZ 
5 ELSA GARCÍA SÁNCHEZ 
6 NOELIA ESQUINA RAMIREZ 
7 CAROLINA DURÁ GIMENO 
8 LARA CARMONA FOLGADO 
9 MARIA MERCEDES FAS ALFARO 

 
 
 Segundo.- Proceder al llamamiento de Dª. Paloma Perez Cebrian para 
formalizar dicho nombramiento como funcionaria interina  previa aceptación, 
atendiendo al orden establecido entre los integrantes de la Bolsa de Trabajo de 
Dinamizador Juvenil  de este Ayuntamiento. 
 
 Tercero.- Notificar dicha resolución al interesado, Concejala de Juventud, 
Concejal de Personal y al departamento de Intervención.  
 
 
 
 
 
 
Riba-roja de Túria, a  22 de febrero de 2023 
 
    
 
            Ante mí  
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